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Actuación : INCIDENTE DE DESACATO 

 Accionante : MARÍA ORLANDA DAVID HIGUITA 

     C.C 21.691.449 

Accionado : UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS  

 

Asunto  : Archivo Incidente de Desacato.- 

 

Mediante memorial allegado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS el 9 de febrero de 2015, informó 

que fue otorgado un giro a favor de la accionante por concepto de ayuda humanitaria desde el 3 de 

febrero de 2015 mediante el turno 1C-1343, disponible para el cobro en el Banco Agrario de su 

domicilio; adicionalmente, señaló que el día 7 de febrero de 2015 se procedió a contactar vía 

telefónica a la señora María Orlanda David Higuita al número 528-14-51 a las 12:53 pm y se le 

informó de la disponibilidad del giro por concepto de ayuda humanitaria. 

 

Así las cosas, como quiera que la actora fue debidamente enterada de que tiene un giro disponible a 

su favor por concepto de ayuda humanitaria y el objeto de la petición elevada se encuentra agotado, 

procede esta Agencia Constitucional al ARCHIVO DEFINITIVO del presente trámite adelantado 

en atención a la solicitud de INCIDENTE DE DESACATO invocada, dado que los fundamentos 

que motivaron su inicio han sido superados. Como consecuencia de lo anterior, se procede de igual 

manera al ARCHIVO DEFINITIVO del TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO. 

 

De la presente decisión, notifíquese a las partes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

BEATRÍZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez. 
P. 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO SÉPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior  

  
Medellín,  _________________. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
___________________________  

Secretario (a)  
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Doctor 
RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ ANDRADE 
Director de Gestión Social y Humanitaria   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  
 

 
 
Asunto : Comunicación ARCHIVO DE INCIDENTE 
Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01710-00 

 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta 

Agencia Constitucional mediante Auto de fecha 13/02/2015, dispuso el ARCHIVO 

DEFINITIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO y DEL TRAMITE DE 

CUMPLIMIENTO adelantado por MARÍA ORLANDA DAVID HIGUITA, 

identificada con C.C. 21.691.449, contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, radicado bajo el 

Nro. 05-001-33-33-007-2014-01710-00, por cumplimiento de la orden contenida en 

la Sentencia de fecha 26 de noviembre de 2014. 

 

 
Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA GAVIRIA SÁNCHEZ 
Sustanciadora 
 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 

 

 

Medellín, 13 de febrero de 2015 

Oficio Número: 1067 

 

 

Doctora 
PAULA GAVIRIA BETANCUR 
Representante legal 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  
Bogotá  
 

 
 
Asunto : Comunicación ARCHIVO DE INCIDENTE 
Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01710-00 

 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta 

Agencia Constitucional mediante Auto de fecha 13/02/2015, dispuso el ARCHIVO 

DEFINITIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO y DEL TRAMITE DE 

CUMPLIMIENTO adelantado por MARÍA ORLANDA DAVID HIGUITA, 

identificada con C.C. 21.691.449, contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, radicado bajo el 

Nro. 05-001-33-33-007-2014-01710-00, por cumplimiento de la orden contenida en 

la Sentencia de fecha 26 de noviembre de 2014. 

 

 
Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA GAVIRIA SÁNCHEZ 
Sustanciadora 

 

 

 


